
del ¿fáte

e

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la Obra Teatral "Náufragos" escrita y dirigida

por Juan Carlos MALPELI, bajo la dirección de Mónica SANDALI NOÉ y la instalación

histórica artística "Todos somos Náufragos" bajo la dirección de arte de la Profesora

Jorgelina Rodríguez.

Artículo 2°.- Reconocer el aporte histórico y antropológico que se realiza a través de la

Asociación Civil Actuar, para la ciudad de Ushuaia y la Provincia.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2019.

RESOLUCIÓN N° /19.
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